
  

  
INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC S.A. 

    

Guayaquil, 27 de marzo de 2014 

Señor Abogado 

JOSE FERNANDO BUCARAM AIVAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC 
S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como 
GERENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponde subrogar con iguales 
atribuciones y deberes al Presidente en caso de falta, impedimento o ausencia 
de éste último, de acuerdo al Art. 12 de los Estatutos Sociales que constan en 

“la escritura pública otorgada el 2 de mayo de 1983 ante el Notatio del Cantón 
Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de junio de 1983. 

Atentamente, | 

L Fiber 
Ing. Elías Carl ucaram Diab 

* Presidente de la Junta 

Razón: Acepto el cargo que antecede. 
Guayaquil, 27 de marzo de 2014 

   

  AB.JOSÉ FERNANDO/BÚCARAM AIVAS 

  

  

“A LOS DATOS DE ESTA 
AdÍÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
O VAQUIE ADJUNTA.      
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